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·GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJE(..UTIVO 

5-4959 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., diciembre 22 de 1970. 

C. Director de los Talleres Gráficos del Estado. 

PRESENTE. 

Para su pub1icación en el Periódico Oficial del 
Hstado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo de[ 
H. Congreso del Estado: 

O. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H. XLVI Congreso Constitucional del Estado 
1~n sesión que celebró el día de hoy, tuvo a bien apro
bar los Puntos de Acuerdo con que termina un dicta
men de su Primera Comisión de Hacienda: 

e 1 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Munici-
pio de SINGUILUCAN, HGO., a fin de que surta sus 
efectos durante el próximo Ejercicio Fisca'i de 1971, 
ton La sigui en te modificación : 

I.-Se recomienda promover la ap'icación correc
ta de los gravámenes que autoriza la Ley de Hacien
dH Municipal vigente, pues el, Plan de Arbitrios que 
Sf somete a aprobación registra muy pequeño aumento 
PÍl relación con 1

1os de ejercicios fisca1es anteriore.;:;, ya 
que la noticia relativa al ingreso registrado en el pri
mer semestre sólo registra recaudación en matanrn de 
ganado y abastos, certificaciones, servicio de panteo
nes, multas y donativos,1 correspondiendo 0'; saldo 1l. 

Participaciones. 

Segundo.-Debidamente legalizado, remítase al 
e~ Contador General del Estado, el tanto que le corres
P<mda del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcríbanse al C. Gobernador Consti
tqcional del Estado estos Puntos de Acuerdo, sup1icán
d~le se sirva ordenar a quien conesponda, la publica
dón del pre"!!ente ~n el Periódico Oficial del Estado. 

SUMARIO 

5-4959-116.-Puntos de Acuerdo del H. Congreso 
lecal, aprobando los Presupuestos que deberán regir 
durante 1971 en los Municipios de Singuilucan, Molan
go, Atitalaquia, Mineral de la Reforma y Santiago Tu
lantepec, Hgo.-17 /19. 

5-2823.-Resolución en el expediente de reconoci
miento y titulación de bienes comuna'es al poblado 
Ixcat1án, Municipio de Mo1ango, Hgo.-20/22. 

Avisos Judiciales y Diversos.-22/24. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto 
preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra. 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., diciembre 8 de 1970.-Dip. Srio .• 
Profra. MA. LUISA CERECEDO DE B.-Dip. Srio., 
I .. UIS BARRIOS SALDIERNA.-Rl'lbricns. 

c.c.p. el C. Contador General del Estado,-Edificio. 

ATENTAMENTE .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
El Director General, Profr. JAVIER HERNANDEZ 
LARA.-Rúbrica. 

5-4959 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., diciembre 22 de 1970. 

C. Director de los TaNeres Gráficos del Estado. 
PRESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
1':stado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H. XLVI Congreso Con&titucional del Estado 
t>n ~e1ión q\¡ie celebró el día de hoy, tuvo a bien apro-
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18 PERIODIOI OPICIAL 

bar los Puntos de Acuerdo con que termina un dicta
men de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el, Presupuesto del Munici
pio de MOLANGO, HGO., a fin de que surta sus (>fec
tos durante el próximo Ejercicio Fiscal de 1971, conJ 
la siguiente modificación: 

!.-Carece de reglamento y tarifas para e'• cobro 
de los gravámenes que estab1ece e11 Plan de Arbitrios 
que se somete a aprobación, de los cuales se recomien
da su inmediata remisión. 

Segundo.-Debidamente legalizado, remítase al 
C. Contador General del Estado, el tanto que le corres
ponda del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcríbanse al C. Gobernador Consti
tucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, suplicán
do1e se sirva ordenar a quien corresponda, la publica
dón del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto 
preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., a 24 de noviembre de 1970.-Dip. Srio., 
Profra. MA. LUISA CERECEDO DE B.-Dip. Srio., 
LUIS BARP.IOS SALDIERNA.-Rúbricas. 

c.c.p. el C. Contador General del Estado.-Edificio. 

ATENTAMENTE .. 

SVFTIAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
E"i Director General, Profr. JAVIER HERNANDEZ 
: ARA.-Rúhrica. 

5-116 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., enero 9 de 1971. 

C. Director de los TaHeres Gráficos del Estado. 

PRESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

Ei H. XLVI Congreso Constitucional del Estadó 
l'll sesión · ¡ue ce'ebró e; día de hoy, tuvo a bien apro
tar los Puntos de Acuerdo con que termina un dicta~ 
men de su Plim era Comisi6ti cJé Haci8llda:: 

Primero.-Se aprueba «1 Presupuesto del Munici
pio de ATITALAQU.IA, HGO., a fin de que surta sus 
efectos durante el próximo Ejercicio Fiscal de 1971, 
con las siguientes modificaciones: 

I.-La suma del Presupuesto de Egresos que se 
Eornete a aprobación es incorrecta,1 pues asciende a la 
cantidad de $62,668.68, existiendo en consecuencia un 
c~rror de $2,550.00, que se consideran agregados a la 
Partida de Obras Materiales del1 Municipio. 

II.-Entre e'l Plan de Arbitrios y el Presupuesto 
de Egresos que se someten a aprobación exist~ un 
remanente de $1,891.82, al que no se le da ningún 
destino determinado dentro de este último documPnto. 
En tal virtud, esta cantidad se considerará agregada 
a la Partida de Obras Materia1;es del Municipio. 

III.-La tarifa relativa a los Derechos del Regis
tro Comercial e Industrial' deberá modificarse en los 
8iguientes términos: Un mínimo de $10.00 y un máxi
mo de $175.00, tomando en consideración el capital en 
giro del negocio de que se trate. e 

Segundo.-Debidamente legalizado, remítase al 
C. Contador General del Estado, el tanto que le corres
ponda del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcríbanse al C. Gobernador Consti
tucional del Estado estos Puntos de Acuerdo, sup1icán
do1e se sirva ordenar a quien corresponda, la publica
'Ción del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
l sted en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto 
preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., a. 2 de diciembre de 1970.-Dip. Srio., A 
Profra. MA. LUISA CERECEDO DE B.-Dip. Srio., • 
LUIS BARRIOS SALDIERNA.-Rúbricas. 

c.c.p. el C. Contador General del Estado.-Edificio. 

ATENTAMENTE .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
E1 Director General, Profr. JAVIER HERNANDEZ 
LARA.-Rúbrica. 

5-116 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACIOX 

Pachuca, Hgo., enero 9 de 1971. 

C. Director de los Talileres Gráficos del Estado. 

PRESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo .de! 
H. Congreso del Estado: · 
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C1 Gobernador Constitucional del Estado. 

P1RESENTE. 

El H. XLVI Congreso Constitucional del E21tado 
en sesión que celebró e.i. día de hoy, tuvo a bien apro
t~r los Puntos de Acuerdo con que termina un dicta
men de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto de~ Munici
rio de MINERAL DE LA REFORMA, HGO., a fin de 
que surta sus efectos durante el próximo Ejercicio 
F)sc~' de 1971, con la siguiente modificación: 

I.-La participación que el Estado concede al Mu
nicipio en el canje y dotación de p1.acas de vehículos 
de motor tiene carácter bienal. En el Pan de Arbitrios 
que se somete a aprobación se fija como ingreso pro
btl.b' e dicha participación, lo que es improcedente en 
cónsideración que en dicho ejercicio no habrá de verifi
~arse dicho canje. 

e Segundo.-Debidamente legalizado remítase al C. 
Contador Genera'1 del Estado el tanto que le coues
pbnda del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcríbanse al C. Gobernador Consti
tucional dei Estado estos Puntos de Acuerdo, supiicán
do: e se sirva ordenar a quien corresponda, la publica
ción del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
uated en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto 
preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nu("stra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-
1'u:huca, Hg., a 2 de diciembre de 1970.-Dip. Srio., 

A P!rofra. MA. LUISA CERECEDO DE B.-Dip. Srio., 
W' LUIS BARRIOS SALDIERNA.-Rúbricas. 

c.c.p. el C. Contador General del Estado.-Edüicio. 

ATENTAMENTE .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
El Director General, Profr. JAVIER HERNANDEZ 
I.J\RA.-Rúbrica. 

5-116 

DIRECCION GENERAL DE GOBERN ACION 

Pachuca, Hgo., enero 9 de 1971. 

c. Director de los Ta1~eres Gráficos del Estado. 

P:RESENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
I::stado, transcribo a usted los Puntos de Acuerdo de! 
H. Con~eso del Estado: 

lt 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H. XLVI Congreso Constitucional del Estado 
cm sesión que celebró ei día de hoy, tuvo a bien apro
bar los Puntos de Acuerdo con que termina un dicta
men de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba 61 Presupuesto del Munici
pio de SANTIAGO TULANTEPEC, HGO., a fin de que 
~mrta sus efectos durante e¡·, próximo Ejercicio Fiscal 
<~e 1971, con las siguientes modificaciones: 

!.-,-Entre' el P1an de Arbitrios y el Presupuesto 
de Egresos que se someten a aprobación, existe una 
difermcia de $668.22, a Ja cua:, no se dá ningún des
tino determinado dentro de este último documento. En 
ta virtud, esta cantidad se considerará como parte in .. 
tegrante de la Partida de Obras Materiales de Benefi
cio Co'ectivo del Municipio. 

II.-En consideración que Sa Partida de Obras 
Materiaies fue suprimida dentro del Presupuesto de 
Egresos que se somete a aprobación, queda sin efecto 
ia asignación de un policía con $5,400.00, debiendo esta 
cantidad agregarse a la partida de referencia. 

Segundo.-Debidan1ente legalizado, remita.se al 
C. Contador General del Estado, el tanto que le corres
ponda del documento que se aprueba. 

Tercero.-Transcribanse al C. Gobernador Consti
tucional de1 Estado estos Puntos de Acuerdo, supiicán
do, e se sirva ordenar a quien corresponda, la publica
ción del presente en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimo21 hacer del conocimiento de 
usted en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer punto 
IJreinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., a 26 de diciembre de 1970.-Dip. Srio.; 
Profra. MA. LUISA CERECEDO DE B.-Dip. Srio., 
:::.UIS BARRIOS SALDIERNA.-Rúbricas. 

c.c.p. el C. Contador Gooeral del Estado.-Edificio. 

ATENTAMENTE .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
El Director Generai, Profr. JAVIER HERNANDEZ 
!..ARA.-Rúbrica. 

No eumpliria.maa e• el deber 111&trióüee •-. 
iiervar nu.tro nelo, si •• ~úamal, • -
~nu.a.da nacional • pena total -.tra la •Mi6n 4lel 
::;ue.W, defeMieade caAia beetárea. ea9 ..- y eadl 
predio, porqae - pe--. • la ...._ 
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zo PBRIODICO ~J 
ilii?i--~· - - ---------~ 

GOBIERNO FEDERAL 

5-2823 

DEPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONIZACION 

VISTO para resolver en única instancia el 
expediente de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado IXCATLAN, Mu
nicipio de Molango, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-No existe en el ex .. 
pediente, escrito por el cual los vecinos del 
poblado de que se trata hayan solicitado del 
'l'itular del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización, el reconocimiento y titulación 
de sus terrenos comunales, encontrándose úni
camente el oficio número 205912 de fecha 9 
~le diciembre de 1963, mediante el que declaró 
mstaurado el expediente la Dirección Generar 
de Bienes Comunales del citado Departamento, 
publicándose el reí erido oficio en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de fecha 8 de 
septiembre de 1964; los representantes comu
nal~~ fueron .elect?_? en su oportuni.<lad y se pro
red10 a la ejecuc10n de los trabaJOS téc1ücos e 
informativos. 

Resultando Segundo.-Terminados los tra
bajos mencionados en el Resultando anterior y 
analizadas h:s constancias que obran en el ex
p~diente relativo, se llegó al conocimiento de 
lo siguiente: que la diligencia censal arrojó un 
total de 78 .comuneros; que los títulos presen
tados por dichos comuneros fueron deciarados 
con validez legal por la· Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Departamento de Asun
tos Agrarios y Colonización, según oficio núme
ro 1357 de i·echa 10 de septiembre de 1964; 
que de acuerdo con los trabajos técnicos reali
zados la superficie comunal abarca una exten
sión total de 362-00-00 Hs. de terrenos en gene
ral, que oportu,namente fueron citados y em
plazados los núcleos colindantes; que la comu-\ 
nidad de que se trata no tiene conflictos por 
límites con los poblados circunvecinos; y que 
la Dirección General de Bienes Comunales opi
nó en el sen1 ido de que es procedente el reco
nocimiento y titulación de los terrenos comuna
les del poblado mencionado, por haberse reu
nido los requisitos que señalan el Código Agra
rio en vigor y el Reglamento respectivo. 

Los 78 comuneros que arrojó el censo, son 
1.-Aureo Vite, 2. -Alberto Barrera, 3. -Vic
torio Chávez, 4. -Florentino Céspedes 5. -
J. Apolinar Santiago, 6. -Martiniano A~tonio, 
7.-Benjamín Alonso, 8.-Ignacio Zúñiga, 9. 
-·Trinidad F'randsco, 10 .-Agustín Angeles, 
11.-Gabriel Sánchez, 12 .-Susano Angeles, 
13. -Susano Angeles 2o., 14 .-Florencio Ange
les, 15. -Lucio Barrera, 16. -lsaías Hernán-

<foz, 17. -Gaudencio Hernández, 18. -Angel 
Angeles, 19.-Isaac Barrera, 20.-J. Jesús Cná-
vez, 21. -Romualdo Angeles, 22. -Fortuna to 
Angeles, 23 . -Antonio Dorantes 24. -José 
~ánchez, 25. --Trinidad Angeles ' 26. -Sofio 
Angeles, 27. -Sílviano Angeles, 2s. -Honora-
to Alo~so, 29 .-. Julio Alonso, 30 .-Felipe An
geles, ;:n . -J ulw Angeles 32. --Cornelio Ange-
lrs, 33. -Anastacio Coror{a, 34. -Gregorio Chá 
vez, 35. -Francisco Angeles, 36. -Celestino 
Hernández, 37. -Graciano Barrera, 38. -Pedro , 
~lvarado, 39. -Hermelindo Al varado, 40. -J. 
tiuadalupe Gómez, 41.-Epifanio Martínez 
4.2. -Do!1ato Gómez, 43 . -Emiliano Chá'Vez; 
44. -Gmllermo Velasco, 45. -Panuncio Fran
c~~co, 46.-Gregorio Francisco, 47.-J. Asun
cwn Alonso, 48. -Otilio Juárez 49. -Lucas 
Gutiérrez, 50. -Perfecto Gutiérr~z 51. -Sera"' 
fin Velasco, 52.-Eleuterio Gutiérr~z 53.-Jo-
sé Alvarado, 54. -Víctor Delgado, '55. -Ger
rr.án Delg2do, 56. -Celerino Delgado, 57. -Eloy 
Delgado, 58 .-J. Loreto Muñoz, 59 .-Diego A 
.Alvarado, 60.-Anselmo Alvarado, 61.-J. So- W 
~~rro Angeles, 62. -Julio Sánchez, 63. -Juan 
:Sanchez, 64. -Aldegundo Casildo 65. -Fran
eisco Hernández, 66. -Leonardo Barrera 67. 
-Emilio Hernáindez, 68. -Apolinar Cháve~ 69. 
-Rem1gio Gregorio, 70 .-J. Isabel Angeles 
71. -G~I~ina Alon~o, 72. -~.ónica Angeles: 
73.-Momca Gregorio, 74.--Sosima Torres 75. 
-Conrada López,- 76. -Altagracia Barrera' 77. 
-María Quintil Barrera y 78. -Rosa He;nán-
dez. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió su dictamen en el 
sentido de est2 Ref,olución; y 

, ~onsíderando _(Jnico.-Atendiendo a que 
los t1tulos presentaaos por los comuneros, fue- · 
ro? d~clarados con validez legal por la Direc- e 
c:wn General de Asuntos Jurídicos del Depar
tamento _de ¿.sru:itos Agrarios y Colonización; 
y que ademas dicho poblado no tiene conflic-
tos por lü_nites con los colindantes, procede reco
nocer y titular correctamente a favor del pobla-
do de IXCATLAN, una superficie de 362-00-00 
Hs. de terrenos en general, cuyas colindanrias 
y linderos son los siguientes: Partiendo del vér-
tice 1 provisional, localizado en las márgenes 
~el Río que colinda con los terrenos comunales 
de Acayu~an y pequeña propiedad de la señora 
Micaela Hernán<lez, con rumbo general SO y 
d~st:;tncia apro.x~mada de 300 mts., se llega al 
vertice 2 prov1s1onal; de donde en línea recta 
con rumbo general SW y distancia aproximada 
de 500 mts., se llega al vértice 3 provisional· 
eolindando hasta este punto con terrenos comu: 
nales de Tlatzintla, de donde en línea recta c-on 
:rumbo general NW y distancia aproximada de 
51 O mts., se llega al vértice 4, colindando con 
fa pequeja propiedad de Bartolo Anastasio y 
Cresceneio Angeles, de donde en Jínea recta 
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cbn rumbo general SW y distancia aproximada 
de 1,lt)O mts., se llega al vértice 5, de donde 
e? línea r.ecta con r~bo general SW y d~stan
Cla aproximada de 360 mts., se llega al vertice 
6 provisional; de donde en línea recta con rum
bo general SW y distancia aproximada de 320 
mts., se llegai al vértice 7 provisíonal punto 
tetratrino; colindando hasta este punto: con la 
pequeña propiedad de Crescencia y Marcelina 
Angeles; partiendo de éste en línea recta con 

' ' . rumbo general NW y distancia aproximada de 
li,600 mts., se llega al vértice 8 provisional, co
lindando con la propiedad de Agustín Hernán
dez; de donde en línea recta con rumbo general 
NE y distancia aproximada de 920 mts., se llega 
~~ vértice 9 provisional, ~alindando con los pre
cJhos Tetela y Huahuatezmtla,, propiedad de la 
Sucesión de Trinidad Vidal y Elf ego Hernán
ctlez, de donde en línea ,recta con rumbo general 
~E ~ ~istancia ap~~xim~da de 700 Mts. se llega 
al vertice 10 prov1s10nal, de donde en línea rec
ta con rumbo general NE y distancia aproxima
da de 260 Mts., se llega al vértice 11 provisio
nal, colindando hasta este punto con el predio 
de Tepetlaxcoga,, propiedad de Tomás Santia
go; de donde en línea recta con rumbo general 
SE y distancia aproximada de 150 Mts., se llega 
al vértice 12 provisional, de donde en línea rec
ta con rumbo general SE y distancia aproxima
da de 400 Mts., se llega al vértice 13; de donde 
~n línea recta con rumbo general SE y distancia 
aproximada de 180 Mts., se llega al vértice 14 
¡provisional; de donde en línea recta con rumbo 
general SE y distancia aproximada de 200 .Mts., 
se llega al vértice 15 provisional; colindando 
hasta aquí con el predio 'f epetlaco, propiedad de 
Miguel Angeles; este último punto se encuentra 
localizado en el arroyo que atraviesa la peque
üa propiedad del antes dicho Miguel Angeles y 
Luisa Santos; partiendo de este con diferentes 
rumbos y distancia aproximada de 500 Mts., de 
donde se llega al vértice 16 provisional, punto 
denominado El Chorro; de donde en línea recta 
y distancia aproximada de 250 Mts., se llega al 
vértice 17 provisional; de donde en línea recta 
con rumbo general SE y distancia aproximada 
de 320 Mts., se llega al vértice 18 provisional; 
. de donde en línea recta con rumbo general Este, 
casi franco y con distancia aproximada de 240 
Mts., se llega al vértice 19 provisional; de don
de en línea recta con rumbo general NE y dis
tancia aproximada de 280 Mts., se llega al vér
tice 20 provisional; de donde con diferentes 
rumbos y distancia aproximada de 160 Mts., se 
llega al vértice 21 provisional; punto donde ter-

, mina el rodeo de la pequeña propiedad denomi-
1iada Tepezintla; lugar donde se localiza el 
vértice 15 provisional; partiendo de éste en lí
nea recta, con rumbo general NE y distancia 
aproximada de 12 Mts. se 'llega al vértice 22 pro 
visional; de donde en línea recta con rumbo 
general NE y distancia aproximada de 160 Mts., 
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f::e llega al vértice 23 provisional; colindando 
_(al) d.el vértice 21 a este punto con el predio 
Tepetlaco propiedad de Miguel Angeles; de 
donde en lmea recta con rumbo general ESTE 
casi franco y distancia aproximad.a de 230 Mts.' 
se llega al vértice 24 provisional; mismo qu~ 
está localizado en toda la zona Sur del Pan
teón; partiendo de éste en línea recta, con rum
bo general NE y distancia aproximada de 100 
Mts., s~ llega al vértice 25 provisional; de don
de e? lmea recta con rumbo general NW y dis
t~ncia de ~80 Mts., se llega al vértice 26 provi
s1~nal; colmdando ~asta este punto con el pan
teon; de donde en lmea recta, con rumbo gene
ral NE y distancia aproximada de 800 Mts. se 
llega al vértice 27 provisional colindando co~ el 
predio Ocuiltectla, propiedad de Vidal Hernán
dez; de donde en línea recta con rumbo general 
SE ~ d!stancia ap~o.ximada de ~40 Mts., se Hega 
al vertice 28 prov1s10nal; localizado en las már., 
genes de un arroyo sin nombre; partiendo de 
é~te y siguien~o la <:onfluen<:ia del arroyo y del 
no, con una d1stanc1a aproximada de 620 Mts. 
t'e llega al vértice 1, punto de partida; colindan: 
rlo hasta la desembocadura del arroyo con la 
propiedad de Micaela Hernández. Polígono Se
gundo: Partiendo del vértice 1 provisional, con 
rumbo general SW y distancia aproximada de 
420 Mts., se llega al vértice 2 provisional, de 
donde en línea recta con rumbo general SW y 
distancia apr9ximada de 470 Mts., se llega al 
vértice 3 provisional; colindando hasta este 
punto con los terrenos comunales de Tlatzintla; 
de donde con diferentes rumbos y siguiendo la 
conf~uencia ~e un arroyo sin nombre y con d~s
tanc1a aproximada de 230 Mts., se llega al ver
tice 4 colindando con el predio Huexoco de 
Bartola Anastasia y Alfonso Angeles; de donde 
en línea recta con rumbo general NE y distan
cia aproximada de 1,000 Mts., se llega al vértice 
5 provisional, colindando con el predio Te
nexapa, propiedad de Crescencia y Marcelina 
Angeles, de donde en línea recta con rumbo 
general SE y distancia aproximada de 560 Mts., 
se llega al vértice 1, punto de partida; colindan
do con el predio Huexoco, propiedad de Bartola 
Anastasia y Crescencio Angeles. · 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu
los 306 al 311 y demás relativos del Código 
Agrario en vigor y Reglamento para la Trami
tación de los Expedientes de Confirmación y 
Titulación de Bienes Comunales, se resuelve: 

Primero.-Se reconocen y titula correcta
mente a favor del poblado de IXCATLAN, Mu
nicipio de Molango, del Estado de Hidalgo una 
8Uperficie total de 362-00-00 Hs., TRESCIEN-
1' AS SETENTA Y DOS HECT AREAS de terre
nos en general cuyas colindancias y linderos 
quedaron descritos en la parte considerativa de 
esta Resolución, la cual servirá a la comunidad 
promovente como Título de Propiedad para to
dos los efectos legales. 
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La anterior superficie deberá ser localidada 
de acuerdo con el plano aprobado por el Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Segundo.-Se declara que los terreno.3 co
munales que se reconocen y titulan son inaliena
bles, imprescriptibles e inembargables y que 
sólo para garantizar el goce y disfrute de los 
mismos por parte de la comunidad a quien per
tenecen, se sujetarán a las limitaciones y moda
lidades que la Ley Agraria en vigor establece 
para los terrenos ejidales. 

Tercero.-En virtud de que la acción de 
reconocimiento y titulación de bienes comuna
les no cien e efectos restitutorios, sino exclusiva
mente el de reconocer y titular las tierras que 
la comunidad ha venido poseyendo en forma 
continua, pacJica y publica desde tiempo inme
morial, las propiedades particulares que existan 
dentro de los linderos antes descritos quedarán 
excluídas de la confirmación siempre que los 
interesados cuenten con títulos debidamente le
galizados o se encuentren amparadas por lo dis
puesto por el artículo 66 del Código Agrario 
vigente y concurran a deducir sus derechos ante 
el Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
nización dentro de un plazo de cinco años con
tados a partir de la fecha de la ejecución de 
esta Resolución. 

Cuarto.-Publlquese en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, e inscríbase 
en el Registro Agrario Nacional y en el Regis
tro Público de la Propiedad correspondiente, la 
presente Resolución sobre reconocimiento y titu
lación de los terrenos comunales del poblado de 
IXCATLAN, Municipio de Molango, de la cita
da Entidad Federativa, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los 
ocho días del mes de abril de mil novecientos 
setenta. 

GUSTAVO DI A Z ORDAZ, Presidente 
Constitucional de los Estados U nidos Mexica
nos.-Rúbric'q. 

CUMPLASE: 

NORBERTO AGUIRRE, Jefe del Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización.
Rúbrica. 

Es copia de su original, cuya fidelidad certi
fico.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-México, D. F., a 29 de junio de 1970. 
-El Secretario General de Asuntos Agrarios, 
LUIS G. ALCERRECA.-Rúbrica. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-177 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
lnfo1maciún Adperpetuam, promovidas por FRANCIS
CO CRúZ CARBAJAL, Expediente N~ 546/970, rndi
cadas en Juzgado Segundo de ,.p Civil, SE HACE SA
BER: a toda persona con iguaf. o mejor derecho pose-
8orio que Francisco Cruz Carbaja:. sobre dos hectáreas 
divididas en dos fracciones, situadas en el Municipio 
de To.cayuca. Hgo., de este Distrito Judicial, denomi
nados La Pa:ma y La Cañada, con medida~, co indan
cias y superficie, señai.ados en juicio; para que lo ejer
cite conforme a derecho, concediéndo>.e plazo 40 días, 
contado a partir ú;tima publicación de'., presente en¡ 
Periódico Oficial del Estado. 

Pubdquese este edicto tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado, Nuevo Gráfico, tableros 
notificadores costumbre esta ciudad y el de ubicación 
inmuebles. 

Pachuca, Hgo., abril de 1970.-El Actuario, C. 
JESUS MARTINEZ AGUILERA.-Rúbrica. 

3-2 
Administración de R.entas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, enero 6 de 1971.-Recibido, enero 8 
de 1971. 

5-178 

JUZGADO DE PR™ERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

TERE'SA ARENAS VDA. DE MONTA~O, ha pro
movido ante este Juzgado Diiigencias de Información 
Testimonia¡~, Adperpetuam para justificar posesión, me
dio adquirir propiedad prescripción positiva, predio 
denominado SOLAR., ubicado en Coc.hicoatlán, Hgo., 
este Distrito. Medidas y colindancias, expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi
cial Estado. 

Mo1ango, Hgo., 11 de diciembre de 1970.-EI Se
cretario de~ Juzgado, FELIX OLGUIN NAJERA.
F.úbrica. 2-1 

Administración de Rentas.-Mo'ango, Hgo.-De
rechos enterados, diciembre 18 de 1970.-Recibido, 
enero 8 de 1971. 

CC. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES DE RENTAS 

La AdminiBtradóo del Periódico Oficial del Est.ado de Hfd~o. 

hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley de Hacienda 

ai Vigor (Decreto 410), que eo lo cooduccnte dice: 

·Articulo 352.-Si los bienes embargad<>1 fuert111 ralce1. se anu. 

dm'6 ... ,,.....,~ ........ par ... dee4ktw. 
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PDIODI8' M!ICIAL 

5-179 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO ROJO CHA VEZ, promueve Informa
c~ón Adperpetuam, fin declarársele propietario predios 
$abino, Cerrito y Baxthá, sitos San Miguel Tecozautla. 
este Distrito, fueran de Corne1fa Chávez. 

Convócanse interesados oponerse por dos veces• 
por PeriódiCOIS' Oficial y Renovación de Pachuca. 

Huichapan, Hgo., 8 de diciembre de 1970.-El Se
cretario, RECTOR HERNANDEZ RENDON.-Rú
brica. 

2-1 

Administración de Renta.<>.-Huichapan, Hgo,_.. 
Derechos enterados, diciembre 8 de 1970.-Recibido, 
~nero 8 de 1971. 

JUZGADO CONCIIJADOR 

ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-181 

HERLINDO ACOSTA, ha promovido en este Juz
gado Concriador, I1úormación Testimonial Adperpe
tuam, para acreditar derechos de posesión de un predio 
rústico denominado PALMA, ubicado en San Juan 
'repemazalco, de este Municipio, y que fue del Sr. 
Genaro Suárez. 

Medidas y colindancias obran expediente respec
tivo. Pub1íquese por dos veces en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Zempoala, Hgo., a 21 de diciembre de 1970.-El 
Juez Conciliador, ARTURO HERNANDE·Z CERV AN
'rES.-Rúbrica. 2-1 

Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere
ehos enterados, diciembre 23 de 1970.-Recibido, ene
ro 8 de 1971. 

JUZGADO CONCILIADOR 

ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-182 

GUILLERMO CASTELAN, ha promovido en este 
Juzgado Conciliador, Información Testimonial Adper
petuam, para acreditar derechos de posesión de tres 
predios rústicos denominados Varios Lotes,, Sin Nom
bre y E1 Petatal, ubicados en el Puebl'o de Tlaquilpan 
<J~·este.Muujcipj,o y que fueron del Sr. Pascual C. 
telán. 

Medidas y colindancias obran expediente respec
tivo. Pub1íquese por dos veces en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Zempoai'a, Hgo., a 21 de diciembre de 1970.-El 
Juez Conciliador, ARTURO HERNANDEZ CERV AN
TES.-Rúbrica. 

2-1 

Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere
chos enterados, diciembre 23 de 1970.-Recibido, ene
ro 14 de 1971. 

JUZGADO CONCILIADOR 

ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-183 

GUILLERMO CASTELAN, ha promovido en este 
Juzgado Conciliador, Información Testimonia.1 Adper
petuam, para acreditar derechos de posesión de un pre
dio urbano, ubicado en el Pueb!o de Taquilpan, de este 
Municipio y que fue dci Sr. Pascual Casteián. 

Medidas y colindancias obran expediente respec
tivo. Pub1íquese por dos veces en el Periódico Oficiail¡ 
del Estado. 

Zempoa¡'a, Hgo., a 21 de diciembre de 1970.-El 
J·uez Conciliador, ARTURO H.ERNANDEZ CERVAN-
1'ES.-Rúbrica. 

2-1 

Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere
chos enterados, diciembre 23 de 1970.-Recibido, ene
ro 14 de 1971. 

JUZGADO CONCILIADOR 

ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-184 

DOMITILA CORDERO, ha promovido en este Ju7r 
gado Conciliador, Información Testimonial, para acr&o 
<litar derechos de pogesión de un predio rústico den°"' 
minado Solar y Casa, en San Gabriel de este Munidpio 
y que fue propiedad del Sr. Rómttl.o Cordero. 

Medidas y colindancias obran expediente respec
tivo. Publíquese por dos veces en el Periódico OficWi 
del Estado. 

Zempoa1a, Hgo., enero 6 de 1971.-ID: Juez Conci
liador FORTINO CRUZ.-Rúbrica. 

2--1 

Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere
chos eiterados, enero 7 de 1971.-Recibido, enero 14 
de 1971. 
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6-188 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Intestamentario a bienes del señor 
RAMON CHA VEZ MARTINEZ, expediente número 
30-Bis/1969,radicado en este Juzgado, está acordado:. 
Convóquense a quienes tengan igual o mejor derecho, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, den
tro del término de 40 cuarenta días, a contar día si
guiente segunda pulJ:icación este Edicto en el Perió
dico Oficial def Estado. Autor de la herencia fue 
originario y vecino de esta ciudad,, Huichapan, Hgo., 
donde fa!.leció el día 12 de julio de 1910, se ha aperso
nado deduciendo sus derechos hereditarios, INOCEN
CIO ALBERTO CHAVEZ VILLAGRAN, en ca'idad de 
hijo autor de la sucesión. Publicarase este edicto dos 
'eces consecutivas. 

Huichapan, Hgo. 29 de agosto de- 1970.-El Se
cretario, RECTOR HERNANDEZ RENDON.--Rúbrica. 

2-1 
Administraci6n de Rentas.-Huichapan, Hgo.

Derechos enterados, noviembre 28 de 1970.-Recibido, 
enero 14 de 1971. 

5-431 
HACIENDA DE SAN MIGUEL REGLA 

CLUB PANAMERICANO DE DOCTORES, A. C. 

HUASCA DE OCAMPO, HGO. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los asociados del Club Panamericano 
de Doctores, A. C., a una Asamb'ea de Asociados, la 
cual se P:evará a cabo en Ja Hacienda de San Miguel 
Regla, en San Miguel Regla, Huasca de Ocampo, Esta
do de Hida' go, a las 17.00 horas del día 6 de marzo de 
1971, con el1 objeto de tratar los a8untos comprendidos 
t,n la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

J.-Aprobación del Acta de Asamblea Anual de 
Socios, celebrada el 16 de mayo de 1970. 

II.-Aprobación de los Estados Financieros dei Club 
al 31 de octubre de 1970. 

III.-Lectura del Informe detl Presidente. 

5-238 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO NUÑEZ SANDOV AL, se le notifica 
que en el Juicio Ejecutivo Civi~, promovido en su con
tra por el Lic. Horacio Lozano García, Exp. 240.1970, 
se señalan las 11.00 horas deli día 22 de febrero próxi ... 
mo, para que tenga lugar la audiencia de pruebas, a'e
gatos y sentencia en dicho Juicio. 

Edicto se pnliicará por dos veces consecutivas en 
E>l Periódico Oficial. 

Pachuca, Hgo., enero de 1971.-E'l Actuario, C. 
MIGUEL VERDE PEREZ.-Rúbrica. 2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, enero 16 de 1971.-Recibido, enero 
16 de 1971. 

5-313 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

LORENZA AGUILAR DE MARTINEZ, promue
ve diligencias de Información Testimonial Adperpetuam 
acreditar propiedad bienes rústicos denominados El 
Tepozán y La Nopalera, ubicados en Tlahue'i1pan, Hgo., 
medidas y colindancias obran expediente respectivo; 
personas se crean con igu~ o mejor derecho que la 
promovente lo hagan va'er conforme la Ley, expedien
te número 4/971, concediéndo'e término de 40 días. 

Edicto publicarse por dos veces consecutivas Pe
riódicos Oficial edita Pachuca, Hgo., y La Región, edi· 
ta Tula de AlJende, Hgo., de 7 en 7 días. 

Mixquiahuala, Hgo., enero de 1971.-El Secreta
rio del Juzgado, C. POMPEYO LOPEZ HERNANDEZ. 
-Rúbrica. 2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, enero 16 de 1971.-Recibido, enero 
lfi de 1971. 

füZGADO CONCILIADOR 
SAN SALVADOR, HGO. 

EDICTO 

6-316 

FELIPE PERA HERNANDEZ, promovió este 
Juzgado, DiPigencias Información Testimonial Adper
petuam, fin acreditar hechos posesión y derechos pro
piedad, prescripdón, sobre predio rústico LA COM
PUERTA, ubicado Barrio Olvera, este Municipio. Me-
didas y coiindancas, obran expediente. 

Auto da entrada promoción, ordena publicar pre
t1ente dos veces Periódicos Oficial Gobierno Estado y 

V.-Elección de Consejeros para los próximos tres Nuevo Gráfico, dudad Pachuca, Mlicitando opositore~ 
nñOB. y curnp1imiento artículo 3029 Código Civil. 

IV.-Aprobación y ratificación de todos 1011 actos 
que a nombre del Club han Hevado a cabo el Consejo 
de Administración y Funcionarios, a la fecha de Esta 
AsarnlY1ea. 

Huasca de Ocampo, Hgo .. a 15 de enero de 1971.- San Sa1vador, Hgo., enero 9 de 1971.-El .Tuez 
RU'l'H J. ENCISO. Secretario.-Rúbrica. Conefüador, PEDRO CORTES ALAMILLA.-Rúbrica. 

1-1 2-1 
Administración de Rentas.-Pachuea, Hgo.-De- Rec~udación de RentM.-San Salvador, Hgo.-

techos enterados, enero 16 de 1971.-Recibido, enero Dereeh~ enteradoe, eaero 14 de 1971.-Recibido. enero 
16 de 1971. ~ 6 <le 1971. · 
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